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En IilIiÑit8cIóna presenta"- fOOnaloferta, la AutorIdSd~ indiCaracoñ-
precisiónel lugar,fecha,y hora limiteen que se redbin!n las ofertas.

ArIIcuIo 8. Prevalencia do documentos. En caso de discrepancia en los
documentos elaborados por la AutoridadSuperior para cada uno de los eventos
en que invitea presentar formal oferta, prevalecerá lo dispueslo en los mismosen
el ordenque se indicaa cmtinuaci6n: -

,a) Bases para el evento,
b) Espe<:ificacion técnicas,
c) Especificaciones generales
d) Disposidmes Es¡jeciaIes.
e) Infonnación general del Proyecto-

"'uoremo'OiW"""~"'"- -,,--

Articulo 9. Junta da Calificación. la Junta d8 Calificación es "fórgano
competente para recibir, y calificar la contratación relativa a la adquisición de
bienes, suministros, ejeaJción da oIJras Yprestación de servicios,

la junta Calificadora se integrará por cinco (5) miembros qua, de prefarencia,
sean servidaIes pojbIiCos de la entidad contratente y, en 10 posibla, profasionales
qua se encuentren familiarizados con el tema objeto de los eventos y quienes
serán nombrados por la AutorIdad Superior, '

En caso de que la entidad contratante no cuente con personal idóneo para integrar
'la Junta de CaIifioaci6n, podrá solicitar el ,apoyo de otras dependencias o

instituciones del Estado que tangan .experiencia en la materia de que se trate,
la Junta de Calificación tomará sus decisiones por mayoriatotal de sus mlemcros,
quienes en ringún caso podrán abstenerse de votar, dejando constancia de lo

, actuado en acta que debe ser suscrita por todos sus miembros, ,

CAPITULO vi

, CONTRATOS

1

, ArtIculo 21. RequIsiIos da contratos. ~ contratosque se suScribM'con
ocasión de! "Programa de Reconstrucción de los Daños Ocasionados por la
TormentaTI1JPÍCaIStan", se sujetarán a 10establecido en los articulas 47, 48 Y49
de la ley de' Contrataciones de! Estado. debiendo ser susaitos dentro del plazo de ,

tres (3)dias contados a partirde la notificaciónde adjudiéacióndefinftiva, '
I
, Articulo 22. Garan1Ias O seguros. la contrataci6n de fianzas Y seguros que

deban obtener los _es y contratistas a quienes se hayan adjudicado los
eventos, deberán mali2an;e por los montos que contempla ta Ley de
Contrataciones del Estado y únicamente con el Crédito Hipotecario Nacionel,
siempre y cuando provea precios competitivescon respecto a los del mercado de

, fianzas y seguros,

CAPITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

I Articulo 23. Informes. A los efectos 'de asegurar se riridan al Corv9so de la
República los informes a que se refiere el articulo 56 del Oeaeto número 92.2005
del COngreso de la RepojbIica, cada unidalfejeculora responsable del "Progrema
de Reconstrucción de los Daños Ocasionados por la T(IRII8nta Tropical Stan",
remitirá a la Presidencia de la República i-.ne esaito y detallado de cada uno
de los eventos realizados de confonnidad con lo regui- en el presente Manual
de Procedimientos, sin perjuicio de la obligación de remitir copia de lo infonnado a
la Secretaría de ,Planificación y Programación de la Presidencia y al Ministerio de
Finanzas Públicas,

Articulo 10. Calificación de ofertas. Vencido el plazo fij- pa", la recapci6n de
las ofertas, la Junta" de Calificación procederá a la epertura d8 las mismas y a su
análisis, incluyendo toda la documentación adj<Jnta, con e! objeto de det"""inar
que se ajustan a lo esta~lacido en las basas y demás documentos aprobados y,

asimismo, qua cumplan con los r"9'-"sitos de forma

la apertura de las ofertas recibidas se efectUará en acto público y lo actuado se
hará constar en acta, especificando con detalle el número de ofertas presentadas,
el nombre o identificación del oferente, el precio alertado y e! tiempo o plaZo de

.ejeaJción de la obre, entrage O suministros de bienes o de prestación de servicios,
según el caso. '

Articulo 24. FIscalIzación. la Contraloria General de Cuentas deberá realizar la
fiscalización de los recursOs ásigÍ¡ooos al Programa de Reconstrucción de los
Daños Ocasionados por la Tormenta Trepical "SIen".

ArtIculo 25. Normas supletorl... las disposiciones de la ley de ContraIaciones
del Estado y su Reglamento, se aplicarán suple!oriamente en todo lo que no se
encontrare expresamente regJlado en e! presente Manual de Procedimientos, De
igual fonna se aplicará la ley de lo Contencioso Administrativo.

ArtIculo 26. Vigencia. El presente Acuerdo empezará a regir el dla siguiente de
su pubiicaci6n en el Diario de Centro América,
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De todo lo actuado en el proceso de calificación se dejará constancia en el acta
~~ '

f

ArtIculo 11. Procedimiento de catificación.la Junta de Calificación procederá a
establacer y deciarer en cada evento la oferta que técnicamente se ajusta a lo
establecido en 'las bases y olTos documentos, que ofrezca el precio más
conveniente a los intereses del Estado, .

ArtIculo 12. Tabla de resultados de calificación. la Junta de Calificación
el8borerá U'18tabla de calificaciónde las diferentes ofertas con los resuliados
obtenidos por cada una, en le Cual determinará el orden de mérito,de los
respectivos oferenI~. Con base en dicho orden, se procederá a verifi~ e!
cumplimientode los demás requisitosestablecidos en las bases, especificaciones.
ténninos de referenciay olTosdocumentos aprobados,

Articulo 13. Contratación directa. En el caso de eventos 'que se decleren
desiertos por falta de man~estación de interés o de presentaci6n de ofertas, o
bien, por haber sido rechazadas todas las ofertas presentadas. la Autoridad
SuperiQrprocedará de inmediato¡j la contratacióndirecta bajo su responsabilidad,
tornandoen cuente el precio, calidad"e! plazo de entrega y demás condiciones
que favorezcanlos Intereses del Esledo-

ArtIculo 16. Actuar de 'a Junta. las decisiones de le Junta de Calificación serán
objetivas y razonadas-

la Junta ,de Calificación no podrá adjudicar paraalmente si las bases o
documentos aprobados no lo establecen expresamente,

CAPITULO IV
DOCUMENTOS DEL EVENTO

(E.O46.2006)-2~n.ro

Articulo 17. Contenido de las basesY otros documentos. la Autoridad
Superior elaboreré y aprobará las bojsas, -~pecificacionas generales,
especificaciones.téa1icas, disposiciones especiales y planos de construcción,
cu,ando se trate de obras, observando en lo pertinente para cade caso lo
establacido ejllos artiCtJtos19y20 de la ley de Contraleci~nesdel Estado,

ArtIculo 18. Contenido de la Oferta. las pernonas invitadas a ofertar, deban
'cumplircon los requisitosqua para el efacto contemplen las basas del evento y
demás documentosel_rados y aprobados por la AutoridadSuperior,
la presentación de la oferta' técnica Y la oferta económica 'tiene cerécter de
requisftOSfundamentales,por 10que su omisióno presentación en formadilerente
ala requerida, será motivosuficientepara que la Junta de Calificaciónrechace la
oferta.

~
MINISTERIO DE FlNANZASPÚBLlCAS

Acuérdnse trasladar al Fondo de Tierras "FONT1ERRAS" la propiedad
. de la finca inscrita en el Registro General de la Propiedad de la Zona

Central, con el número 98,967, folio 83 del libro 1275 de GuatemaJa.
conocida como "El Maguey" conforme las medidas y coliudaucias
que constan en su inscripción de dominio en dicbo Registro. bajo Ja
coud;ción que sea beneficiaria de la misma la Empresa Campesina
Asociativa ECA San Antouio. ' ,

ACUERDO GUBERNATIVO No. 16-2006

CAPITULO V
ADJUDICACIÓN DEL EVENTO

',Guatemala, 20 de enero de 2006.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ArtIculo 19., AdJudicación. la Autoridad Superior procederá a 'adjudicar la
contratación,oonfonne e! reSultadode la .Mta de Calificacióny de conformidad
con loestablecidoen las ba- y demás documentos del evento,observando en lo
que resulta aplicablelo dispuesto en el artiCtJto33 de la ley de Contralacionasdel
Estado,

CONSIDERAimó:

Articulo 20. Notiificaclones, la resolución final por la que la Autoridad Superior
apruebe ia adjudicación, será notificada a todos los ofarentes denlTo del plazo no
mayor de los cinco (5) dias ~ientes de emitida, debiendo esimismo ser
publicade- en GUATECOMPRAS,

/Oue la ConstituciónPolllica de la República de Guatemala, define que el
:Estado de Guatemala se organiza para proteger a las persooas, a la familia,
:y su fin supremo es ia realizacióndel bien común, y a la vez es obligación
crear mecanismos de acceso a la tierra, con vocación agricola

!Particularmentea los puebios indigenas; qOe.e,~n~ue_nt,,!,,:in\8g~dos por
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